
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 09 de junio de 2022 

 

Radicado No. 2021-00703-00 

 

         Advierte el despacho que en el proveído admisorio se incurrió en error 

involuntario, por lo cual con fundamento en los artículos 285 y 286 del 

C.G.P, el Despacho dispone: 

 

        1. CORREGIR auto de fecha 10 de marzo del año en curso, en su aparte 

tercero en el sentido de indicar que la parte demandada dispone del término 

de diez (10) días para ejercer su defensa y no como allí se dijo. 

 

       2. De otra parte, téngase notificado al extremo por conducta concluyente 

(artículo 301 inciso 2º del CGP). Secretaría controle el término de traslado 

de la demanda.   

 

        3. Se reconoce personería a la abogada Yira Estefanny Castellanos 

Cubillos como apoderada judicial del demandado en los términos del poder 

que antecede. 

  

Notifíquese, 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


